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	[bookmark: _GoBack]OFERTA LABORAL OMIL
MUNICIPALIDAD DE LOS ANDES
	OFERTA N° 162-2026



	CARGO: ASESOR PROFESIONAL PRODESAL (1 Cargo disponible)



	1.  ANTECEDENTES GENERALES



	Tipo de contrato:
	Honorarios

	Duración Contrato:
	Junio a diciembre, renovable

	Jornada:
	44 horas semanales presenciales



	2.  DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CARGO



La Ilustre Municipalidad de Los Andes llama a concurso público para proveer el cargo de Profesional Agrícola de Apoyo del Programa de Desarrollo Local (PRODESAL) de la Unidad Operativa Comuna Los Andes, en calidad de honorarios, según Bases y/o Términos de Referencia disponibles en:
https://www.losandes.cl/inicio/    •    www.indap.gob.cl
Corresponde a profesional del área Silvoagropecuaria: Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Agrícola, Agrónomo, Ingeniero en Ejecución Agrícola.

	3.  PERFIL DEL CARGO



Formación Académica:
Profesional del área silvoagropecuaria (Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Forestal, Ingeniero Agrícola, Ingeniero en Ejecución Agrícola) o carrera afín.

Experiencia Laboral:
Se requieren fotocopia de los certificados y/o documentos que acrediten experiencia laboral con pequeños agricultores (cartas de recomendación, contratos o certificados relacionados).

	4.  DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA POSTULAR



1. Presentar postulación en sobre cerrado, indicando el cargo al que postula.
1. Certificado de título de Institución de formación superior en original o copia legalizada.
1. Currículum ciego según formato INDAP (Ficha de postulación).
1. Fotocopia simple de licencia de conducir.
1. Fotocopia simple del Registro de Inscripción Vehicular; en caso de ser a nombre de un tercero, adjuntar contrato de arriendo o similar.
1. Fotocopia de certificados y/o documentos que acrediten experiencia laboral con pequeños agricultores.
1. Fotocopia de certificados y/o documentos que acrediten capacitaciones en los rubros priorizados.
1. Certificado de antecedentes.

La ausencia parcial o total de la documentación implicará considerar inadmisible la postulación.



	5.  ANTECEDENTES Y DOCUMENTACIÓN



Los antecedentes deberán ser entregados en sobre cerrado indicando el cargo al cual postula, en los siguientes lugares:

	I. Municipalidad de Los Andes
	Esmeralda N° 536, Ciudad de Los Andes — hasta el 14 de mayo 2026, 13:00 hrs.

	Agencia de área INDAP Los Andes
	Manuel Rodríguez N° 959, Los Andes — Horario: 09:00 a 13:00 hrs.



Mayores antecedentes al correo electrónico: rdiaz@munilosandes.cl o jduranv@indap.cl

	6.  CALENDARIZACIÓN DEL PROCESO



	ETAPAS
	FECHAS

	Fecha de Publicación
	05 de mayo 2026

	Inicio recepción de Antecedentes
	05 de mayo 2026

	Cierre recepción de Antecedentes
	14 de mayo 2026

	Evaluación Administrativa y Curricular
	15 de mayo 2026

	Entrevista Personal a preseleccionados
	18 de mayo 2026

	Evaluación Psicológica
	19 de mayo 2026

	Comunicación de Resultados
	26 de mayo 2026

	Asumo de Funciones
	01 de junio 2026




	7.  PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Ley N° 21.719 — Exclusivo para este proceso de postulación



	Responsable del Tratamiento:  Ilustre Municipalidad de Los Andes, RUT 69.051.100-2, Esmeralda N° 536, Los Andes, Región de Valparaíso.
Contacto:  rdiaz@munilosandes.cl
Finalidad y base legal:  Los datos personales recopilados mediante esta oferta y los antecedentes adjuntos serán tratados exclusivamente para la evaluación, selección y contratación en el proceso de reclutamiento Oferta N° 162-2026 (ASESOR PROFESIONAL PRODESAL). El tratamiento tiene como base legal el cumplimiento de una misión de interés público y obligación legal, conforme al artículo 16 letra f) de la Ley N° 21.719.
Uso exclusivo:  Los antecedentes entregados NO serán utilizados para fines distintos al presente concurso, ni se transferirán a terceros ajenos al proceso, salvo exigencia legal expresa.
Plazo de conservación:  Los antecedentes de postulantes no seleccionados serán destruidos o devueltos dentro del plazo de 30 días hábiles contados desde la comunicación de resultados, salvo que el/la postulante solicite su devolución antes de dicho plazo.
Destinatarios:  La información podrá ser accedida por la Comisión Evaluadora del concurso, la Unidad de Recursos Humanos municipal y la contraparte técnica de INDAP Los Andes, en el marco estricto del proceso de selección.






De conformidad con los artículos 5° y siguientes de la Ley N° 21.719 (Ley de Protección de Datos Personales), el/la postulante tiene derecho a:

	DERECHOS DEL/LA POSTULANTE SOBRE SUS DATOS PERSONALES

	Acceso
	Solicitar confirmación y copia de los datos que se tratan.

	Rectificación
	Corregir datos inexactos o incompletos.

	Supresión
	Solicitar la eliminación de sus datos una vez concluido el proceso.

	Oposición
	Oponerse al tratamiento cuando exista causa justificada.

	Portabilidad
	Recibir sus datos en formato estructurado y de uso común.

	Limitación
	Solicitar la restricción del tratamiento en casos previstos por la ley.



	⚠  Ejercicio de derechos
Para ejercer cualquiera de los derechos señalados, el/la postulante podrá dirigir solicitud escrita a la Ilustre Municipalidad de Los Andes, identificando la Oferta N° 162-2026, al correo:
rdiaz@munilosandes.cl
La respuesta será emitida dentro del plazo legal de 30 días hábiles desde la recepción de la solicitud, conforme al artículo 47 de la Ley N° 21.719.



La postulación a esta oferta implica el conocimiento y aceptación del presente aviso de protección de datos personales, conforme a lo establecido en la Ley N° 21.719.

	Ilustre Municipalidad de Los Andes  —  OMIL  —  Esmeralda N° 536, Los Andes  —  rdiaz@munilosandes.cl
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